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Docentes de Derecho de la UP cuestionan suspensión
de primer debate sobre proyecto minero

Antecedentes históricos revelan
datos sobre los orígenes de 

la Universidad de Panamá
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Edición No. 714

Carmen Guevara C.
Debido al interés del doctor Octavio Méndez Pereira, primer rector de la Universidad 
de Panamá, con relación a que la educación se fortaleciera, se contrataron docentes 
extranjeros, entre ellos, al profesor Ángel Rubio, considerado el fundador del 
departamento de Geografía y el “padre de la geografía panameña”. 
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Carlos Iván Caballero G.
La función de la Asam-
blea Nacional (AN) es aprobar 
o desaprobar los temas que 
son elevados al pleno de ese 
Órgano del Estado. Al suspender 
el primer debate de la discusión 
sobre el contrato entre el Estado 
y Minera Panamá, los diputados 
incurren en extralimitación 
de funciones. Las 
responsabilidades de 
la AN no contemplan 
las recomendaciones o 
sugerencias. Esto fue lo que 
manifestó al Semanario La 
Universidad el jurista Aresio 
Valiente López, director del 
Centro de Investigación Jurídica 
de la Universidad de Panamá.
El Órgano Legistativo 
aprobó este martes 3 de 
octubre autorizar al ministro 
de Comercio e Industrias, 
Federico Alfaro, solicitar a la 
Asamblea Nacional que retire 
el proyecto de ley 1043 que 
aprueba el contrato celebrado 
entre el Estado y la sociedad 
Minera Panamá, S.A. para 
hacer ajustes de acuerdo a las 
recomendaciones formuladas 
por el Órgano Legislativo. 
El jueves 28 de septiembre, la 
Comisión de Comercio de la AN 
aprobó una resolución en la que 
se le pide al Ejecutivo retirar el 
proyecto de ley 1043. 
El profesor de Derecho Agrario y 
Ambiental de la UP sostiene que 
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la Corte Suprema de Justicia (CSJ) 
interpretó correctamente la Ley 
22 de Contrataciones Públicas 
que indica que, en referencia al 
contrato entre Minera Panamá, 
el Estado primero debe subir 
al renglón de contrataciones 
públicas la aprobación, de otra 
manera es ilegal.

Informa que, en el Centro de 
Investigación Jurídica han 
realizado el debido análisis 
sobre la inconstitucionalidad del 
contrato de ley, según lo que 
dictan las normas.  La revisión 
incluye el fallo de la  CSJ que 
señala que el primer contrato 
firmado por el Estado y Minera 
Panamá continúa siendo ilegal. 

Para Valiente López esta es una 
base sólida para que el Ejecutivo 
detenga el acuerdo entre las 
partes por incumplir con la ley de 
contrataciones públicas. 
Destaca que el Ministerio de 
MiAmbiente y la Procuraduría 
General de la Nación, de acuerdo 
con sus competencias, deben 
abrir una investigación de 

oficio en contra de la empresa 
extranjera por hurtar los 
recursos minerales del Estado. 
Además, asegura que el país 
se encuentra en una situación 
de Estado fallido, debido a 
que el Órgano Ejecutivo y 
el Legislativo no acatan las 
decisiones tomadas por la CSJ. 

Imagen aérea del proyecto minero. Foto: cortesía del Centro de Incidencias Ambiental-Panamá
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Viene de la Portada
Carmen Guevara C. 
La información en torno a la 
contratación de extranjeros fue 
suministrada al Semanario La 
Universidad por la doctora María 
Adames de Newbill, catedrática 
del Departamento de Geografía de 
la Facultad de Humanidades.
De la biografía del profesor Rubio, 
destaca que el ensayista, geógrafo 
y profesor universitario, nacido 
en Córdoba (España) el 27 de 
junio de 1901, fue un hombre de 
vasta formación cultural y abierto 
talante humanístico, y una de las 
figuras más destacadas de la vida 
intelectual panameña del siglo XX. 
El profesor se afincó en el país en 
1937, donde consiguió adoptar 
una nueva nacionalidad después 
de haber contraído matrimonio 
con doña María Eusebia Lasso 
de la Vega, hija del prestigioso 
pedagogo don Melchor Lasso de 
la Vega, quien habría de ejercer 

Docentes extranjeros durante la naciente Universidad Nacional

Dr. Àngel Rubio, padre de la 
geografía panameña”. 

Foto tomada de la web georem.
blogspot.com

una beneficiosa influencia en la 
trayectoria profesional e intelectual 
del geógrafo.
El profesor Rubio accedió a 
la cátedra de Geografía en la 
Universidad Nacional de Panamá, 
en 1939. En la institución desarrolló 
una fructífera vida, como docente 
e investigador. Además de crear la 
Licenciatura en Geografía e Historia, 
se dedicó al estudio de la geografía 
humana, geografía física, inclusive, 
a nivel internacional, tuvo una 
gran proyección, fue el creador del 
pequeño Atlas Nacional de Panamá, 
defensor del Derecho Marítimo de 
Panamá, del cual conoce poca gente.

A nivel internacional, participó en 
convenciones en Ginebra y defendió 
el derecho de Panamá a 12 millas 
náuticas, explicó la doctora Adames. 
El profesor Rubio, desde su flamante 
cátedra, logró el apoyo necesario 
para poner en marcha su ambicioso 
proyecto titulado Diccionario 
Geográfico de Panamá, que, 
junto a otras obras, se convirtieron 
en material de referencia obligada 
en todas las aulas universitarias 
de Centroamérica, como las 
tituladas, Las fuentes literarias de la 
Geografía del Istmo, de Etnología y 
Arqueología panameña.

Los albores de la Universidad de Panamá
Vilma Chiriboga / docente de Historia del Crusam
La Universidad de Panamá funcionó inicialmente en el Instituto Nacional 
por un espacio de 15 años. Según Eduardo Tejeira Davis, en “La obra en el 
actual Campus Universitario, inició en 1948 con 3 facultades: Humanidades, 
Ciencias e Ingeniería y Arquitectura. También, se construyó un edificio para 
la administración y la biblioteca. El campus abrió sus puertas en 1950. Entre 
1950-52 se construyó la actual Facultad de Economía. En 1951 se erigió la 
Facultad de Medicina. El anexo de la Facultad de Ciencias, hoy Facultad de 
Farmacia, en 1955 y la Facultad de Odontología en 1969”. 
La admisión inicial de los estudiantes fue reglamentada por medio del 
Decreto N° 29 del 29 de mayo de 1935, estableciendo,  por ejemplo, que en 
los primeros años de los cursos de Filosofía y Letras, de Ciencias Políticas 
y Economía, de Leyes, de Comercio, de Farmacia y los preparatorios de 
Medicina e Ingeniería era preciso que los aspirantes hubiesen cursado, 
en secundaria, las siguientes asignaturas: Castellano, Inglés, Álgebra, 
Geometría Plana y Sólida, Trigonometría, Física, Química, Historia General, 
Francés o Latín, Botánica y Zoología, Biología y Cívica o materia equivalente 
en las condiciones estipuladas en los programas oficiales respectivos o en 
otros que se conformen en ellos (Gaceta Oficial 07066). 
Fue precisamente, desde los primeros años de su existencia- como 
institución educativa de formación superior “que la Universidad demostrará 
su ambición, su líbido de dominio y vigencia, enseñando e investigando. 
Sangre nueva, inconformista y beligerante trajo de Alemania, Austria y 
España, en las personas de intelectuales desterrados del fascismo y la hiena 
nazi. Alemania dijo presente con Franz Borkenau, Richard Behrendt y Paul 
Honigsheim, en lo que atañe a las Ciencias Sociales”, anota Alfredo Figueroa 
Navarro en Desarrollo de las Ciencias Sociales en Panamá. 

Profesor de la Facultad de Derecho 
durante los años 40

Carmen Guevara C.
En relación con la llegada de docentes 
a la Universidad de Panamá, el doctor 
Demófilo Mariano de Buen y Lozano 
arriba al país en 1943, después de la 
Guerra Civil Española. 
Durante el inicio de su exilio en Panamá 
por 2 años, y como catedrático 
de Derecho Civil en la Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas, llegó a 
ser decano de dicha unidad académica 
en 1945. En su honor, la biblioteca 
de la Facultad de Derecho lleva su 
nombre. Esto constituye un homenaje 
de gratitud al eminente jurista español.
De su biografía se conoce que nació 
en Madrid, el 22 de julio de 1890, y 
murió en la ciudad de México, el 23 
de junio de 1946. Ejerció la docencia 
en las prestigiosas universidades 
españolas de Salamanca y Sevilla y 
ocupó las cátedras de Derecho Civil 
y fue presidente de la Sala Civil del 
Tribunal Supremo de España.
El diario Crítica del 13 de junio de 
1960 publicó un artículo dedicado a 
fomentar el éxito del Festival Anual Pro 
Biblioteca “Demófilo de Buen” de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Panamá. En el mismo texto aparece 
su autobiografía:
“No sé concebir mi biografía como una 
lista de cargos y de honores. Y menos 
si está escrita para conocimiento 
de jóvenes estudiantes. Siempre he 
creído que más que la obra y su éxito 
vale el esfuerzo puesto en ella. Lo que 
más me satisface de mí mismo es 
que mi vida ha sido un entrenamiento 
sostenido”.
“Atrajeron mi mocedad aficiones 
literarias. Después he venido a parar 
en ser un jurista. Y es lo cierto que 
he hallado al enfrentarme con ciertas 
interrogaciones del derecho la misma 
emoción que produce una página 

inspirada. Quien no lo crea así, carece 
de esa luz divina de una vocación que 
sabe descubrir, a costa a veces de un 
esfuerzo tenaz, la belleza difícil”.
“He sido, ante todo, un profesor 
porque ello me ha permitido ser 
siempre un estudiante. Más que 
enseñar un saber, lleno de lagunas, 
he aspirado solo a contagiar mi 
afición. La suerte me ha elevado 
a puestos importantes. El destino 
me ha reservado pruebas y caídas. 
Considero que para mi espíritu 
han sido más saludables estas 
que aquellos. El más grave de mis 
fracasos, al arrancarme de mi España 
querida, me ha compensado con la 
lección maravillosa de América”.
“Llevo dos años en el Istmo, y sean 
cuales fueren los azares de mi 
existencia, el recuerdo de Panamá, al 
que he conocido en una encrucijada 
cardinal de su historia, y el anhelo de 
que sus nuevos hombres prosigan el 
camino de su grandeza, en un mundo 
reconstruido, vivirán en mi corazón 
mientras yo viva”. Octubre de 1945.

Dr. Demófilo Mariano de Buen 
y Lozano. 

Foto: humanidadesdigitales.

¿Es ilegal la operación de extracción
que realiza Minera Panamá?

Viene de la Portada
Carlos Iván Caballero G.
El doctor Carlos Bichet – 
Nicoletti, director del Centro de 
Investigaciones Democráticas 
y Políticas de la UP, asegura 
que la suspensión del debate 
expresa con claridad que la 
minera continúa operando 
de manera ilegal. Refiere lo 
ocurrido en 2017 cuando la 
Corte falló de acuerdo con la 
ley por no haberse llamado a 
una convocatoria pública.
El profesor de Derecho 
Internacional Público destaca 
que los diputados adoptaron 
la suspensión de la discusión, 
tal vez observando los 
comicios de 2024 y que para 
algunos aprobar el nuevo 
contrato representa un costo 
político muy alto que no 
están dispuestos a pagar.  
Dicha suspensión ayuda a 

la empresa a que continúe 
teniendo ganancias, sin 
reportar impuestos al fisco, 
y continuar maniobrando sin 
ningún tipo de regulación.
Revela que el contrato 
suspendido en primer debate 
por la AN contiene los mismos 
errores que llevó a la CSJ a 
declarar inconstitucional el 
primer contrato; que el Estado 
panameño negoció de manera 
directa con la empresa.  
No existe ninguna ley en la cual 
la empresa extranjera se apoye 
para determinar que opera de 
manera correcta. Al no existir 
un contrato, la minera viola 
la soberanía del Estado 
panameño, argumenta el 
abogado. 
Vanessa Campos Alvarado, 
investigadora y docente 
del Centro de Investigación 

Jurídica de la UP, destaca que 
el contrato entre el Estado 
y Minera Panamá contiene 
cláusulas abusivas  que 
exceden la soberanía nacional. 
También, se refirió a que las 
restricciones al espacio aéreo y 
el desvío de los cuerpos de agua 
con el objetivo de canalizarlos 
de manera que favorezcan a la 
empresa es una clara violación 
al derecho nacional. 
La experta sostiene que el 
espacio aéreo y los cuerpos 
de agua son derechos difusos, 
esto significa que dichos 
recursos no pertenecen a 
ningún particular en especial.     
La especialista en derecho 
ambiental destaca que al 
regular un contrato que 
contiene cláusulas desiguales 
para las partes se violan los 
derechos de la nación. Y, que la 

suspensión en primer debate 
jamás debió darse. Al igual 
que sus colegas valida el hecho 
de que en 2017 la CSJ declaró 

inconstitucional el contrato y 
de acuerdo con dicho fallo lo 
que queda es suspender de 
manera definitiva la obra.  

La investigadora Vanessa Campos Alvarado destaca que el cianuro utilizado 
en la minería contamina las corrientes de aguas y Panamá no escapa a esa 
realidad.         Foto: cortesía del Centro de Incidencias Ambiental-Panamá
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Gregorio De Gracia
La exhibición de pabellones con 
productos pecuarios, charlas 
académicas relacionadas con 
cuidado y bienestar animal, 
concursos de granjas y 
concursos de lazo formaron 
parte de la celebración del Día 
del Médico Veterinario. El evento 
fue organizado por La Facultad 
de Medicina Veterinaria. 
El decano de la facultad, doctor 
Alexander Pérez, manifestó que 
el principal papel del médico 
veterinario es velar por la 
seguridad sanitaria animal. Es 
decir, que la carne o pollo llegue 
al plato de los panameños 
en excelente estado. Añadió 
que la medicina veterinaria 
no solamente tiene que ver 
con la atención de caninos y 
felinos, ya que con la tecnología 
moderna se realizan tomografías 
computarizadas, cirugías y se 
practican operaciones óseas.

Universidad de Panamá recibe 3 estrellas  
de la calificadora QS World Ranking

Luis O. Guerra 
Fotos: Ian Arcia
La Universidad de Panamá 
recibió 3 estrellas luego de 
las auditorías realizadas por 
la calificadora QS World 
Ranking. QS Quacquarelli 
Symonds es una compañía 
británica especializada en el 
análisis de instituciones de 
educación superior de todo 
el mundo. 
La evaluación se basa en 4 
criterios, 8 categorías, 43 
indicadores y en 4 variables 
obligatorias: docencia, 
internacionalización, em-
pleabilidad e investigación. 
En las categorías arte y 

cultura y responsabilidad 
social se incluyen temas de 
inclusión y medio ambiente que 
serán evaluados para futuras 

mejoras. La información fue 
proporcionada por Samantha 
Benítez, jefa del Observatorio 
Ocupacional de la Dirección 

Mgter. Samantha Benítez explica los criterios que se evaluaron.
Autoridades universitarias recibieron reconocimiento por parte de QS 
World Ranking University.

Día del Médico Veterinario enaltece 
importancia de la profesión

Sonia Ruiz / Crusam 
El Centro Regional Universitario 
de San Miguelito (Crusam) 
realizó la conferencia magistral 
´´46 Años de la firma de los 
Tratados Torrijos Carter´´. 
Arístides Royo, expresidente 
del país, exnegociador de los 
referidos tratados, y actual 
ministro de Asuntos del Canal, 
como expositor, destacó que 
los acuerdos representaron la 
culminación de una lucha por la 
soberanía y el control del Canal, 
y marcaron un hito importante en 
la historia de Panamá y la región.
Royo resaltó el papel del general 
Omar Torrijos y el presidente 
Jimmy Carter en la negociación 
de los tratados.  Agregó que 
el acuerdo con los Estados 
Unidos permitió a Panamá 
iniciar importantes proyectos 
de expansión y modernización 

General de Planificación y 
Evaluación Universitaria.   
El doctor Mauricio Izquierdo, 
director Regional para 
Latinoamérica de QS World 
University Ranking, explicó 
que la UP es la única 
universidad pública del país 
con calificación “Star” de QS 
World University Rankings y 
la segunda de la región que 
alcanza este logro.
Aseguró que todas las 
preguntas que se hicieron 
por la auditoría tienen que 
agregarse al plan estratégico 
de la universidad para los 
próximos 5 años.
Cuando se vuelva a hacer la 
auditoría la institución podría 
obtener entre 4 a 6 estrellas.  
“Estoy seguro que ustedes 
realizan una buena función en  
Scopus”, argumentó Izquierdo.

El rector Eduardo Flores 
Castro, quien expresó estar 
orgulloso de los resultados, 
aseguró que la universidad 
seguirá mejorando y que es 
importante dar a conocer dicha 
información. 
Hay algunas normativas que 
se tienen que ajustar para 
ir caminando hacia esas 
5 estrellas que es nuestro 
horizonte, y por supuesto, los 
universitarios y las autoridades 
estamos comprometidos en 
ello, indicó Flores Castro. 
Samantha Benítez  señaló 
que el proceso de auditoría 
generalmente lleva de 6 a 
9 meses, pero se completó 
en solo 3 meses debido a la 
diligencia de la universidad en 
recopilar los datos. Aclaró que 
la eficiencia es fundamental 
para mantener la categoría de 
estrellas.

Tratados Torrijos Carter 

del Canal, que han contribuido 
con el desarrollo del país y la 
competitividad en el ámbito 
marítimo. 

Por su parte, el vicerrector 
Académico, José Emilio Moreno, 
manifestó que los estudiantes 
son los garantes de velar por la 
salud animal, de manera que los 
animales que serán consumidos 
estén en óptimos estados.
Durante el evento la facultad 
entregó un reconocimiento al 

doctor Jorge Barriga por su aporte 
en la formación de médicos 
veterinarios. Asimismo, se hizo un 
reconocimiento a estudiantes. 
El evento contó con la 
participación de las autoridades 
universitarias, docentes, 
estudiantes, administrativas y 
funcionarios de instituciones 
como: Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario, Autoridad de los 
Recursos Acuáticos de Panamá, 
Ministerio de Salud, Ministerio de 
Ambiente e invitados especiales.

Diferentes especies de animales fueron exhibidos en la Feria. En la gráfica un macho cabrío y un pony.   Foto: Ian Arcia

Con diversas actividades la Facultad de Medicina Veterinaria celebró el Día 
del Patrono de los Animales San Francisco de Asís.              Foto: Ian Arcia
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Luis O. Guerra
Fotos: cortesía de Candy 
Barberena
En continuidad al trabajo 
de investigación sobre el 
arte barroco indigenizado, 
emprendido por la doctora 
Candy Barberena, publicado 
en 2 ediciones del Semanario 
La Universidad, en esta 
oportunidad la historiadora 
destaca que el púlpito y la 
pintura de la Inmaculada 
Concepción de la Basílica 
Menor de Santiago Apóstol, 
de Natá, Coclé, pertenece al 
siglo XVIII.
Revela que el diseño realizado 
en madera presenta una 
talla simétrica de rocallas, 
flores y pequeños ángeles, 
y responde al estilo barroco 
español popular.  El púlpito de 
artista anónimo mide 3.58 cm 
de altura x 1.21 m diámetro.  

El tornavoz de madera 
-pequeño dosel generalmente 
plano, situado sobre el 
púlpito para facilitar que la 
voz del predicador llegue 
a todos los rincones de la 
iglesia- está decorado con 
una paloma, símbolo del 
Espíritu Santo para indicar 
que las enseñanzas que se 
realizan desde el púlpito son 
inspiradas.  
Barberena explica que en 
el respaldar va una delicada 
representación de la Virgen 
Inmaculada realizada en 
pan de oro -placas de oro 
martilladas hasta obtener 
láminas finas, y la técnica 
para aplicarlo en una obra de 

arte llamada dorar-.  Aparece 
en el color de la madera, 
en blanco, con una talla 
simétrica de rocallas, flores y 
pequeños ángeles. Atribuible 
a la “Escuela Quiteña de 
Arte” por las características 
iconográficas propias de la 
región andina. Constituye 
parte del simbolismo mariano 
floral, con una iconografía 
muy particular de la Virgen 
emergiendo de un jarrón de 
oro, cual flor virginal y pura. 
Está realizada con la técnica 
europea de óleo sobre 
madera, y enmarcada con 
cardinas en madera tallada, 
y en pan de oro.

Debido a la escasez de 
información que se tiene 
de esta y otras pinturas, 
se ha procurado descifrar 
sus simbologías barrocas y 
técnicas utilizadas, lo que 
puede ayudar a ubicar sus 
orígenes.

Su cuerpo va rodeado de los 
rayos del sol en simbolismo 
apocalíptico de su radiante 
presencia; porta corona y lleva 
aretes, collar y brazaletes en 
ambas manos -joyería de las 
escuelas andinas.

Además, luce su distintivo 
ropaje en blanco y azul, 
colores tradicionales de la 
Inmaculada. Los simbolismos 
florales en el proceso de 
evangelización implicaron 
la utilización de 2 flores 
específicas: rosa mystica y la 
passiflora vitifolia.
Arbeteta Mira, citando a 
Schenone comparte: “Flores 

Acervo histórico y patrimonio nacional

Púlpito y pintura 
de la Inmaculada 

Concepción

blancas: pureza, inocencia, 
virginidad. Son los atributos 
con que el cristianismo, 
durante siglos, ha dotado 
a la Virgen María mediante 
la representación de lirios 
o azucenas, rosas blancas 
sin espinas y margaritas”. A 
veces estas multiplican sus 
funciones simbólicas, y otras 
se delimitan a una alegoría, un 
episodio o una virtud. Pero, 
sin duda, el simbolismo floral 
más acorde con el espíritu 
artístico del barroco es el 
aporte que realiza San Juan 
de la Cruz cuando ve en la flor 
la imagen de las virtudes del 
alma, y en el ramillete que las 
une, la perfección espiritual 
(Chevalier y Gheerbrant). 
Barberena sostiene que 
independiente de las 
particularidades, la flor 
será dentro del contexto 
mariano, el emblema de 
alguna virtud ensalzada 
por los valores cristianos. 
A menudo, la Virgen es 
retratada en el floreado hortus 
conclusus -frase que en latín 
significa “huerto cerrado”- 
jardín cerrado que representa 
la virginidad, así como 
también se le asocia a una 
serie de epítetos botánicos 
provenientes del Cantar de los 
Cantares, el Eclesiastés y otros 
libros bíblicos: cedro («alta 
como cedro»), ciprés, olivo 
(«como un hermoso olivo en 
el valle»), palmera, lirio («como 
un lirio entre espinas»), rosal, 
vid, por mencionar algunos 
(cit. en Schenone 31-2)”.  

Escuela Taller de Natá. Púlpito, 1751. Madera con una talla simétrica 
de rocallas, flores y pequeños ángeles.  Estilo: Barroco Español 
Popular. 

Escuela quiteña. Inmaculada Concepción, siglo XVIII. Óleo sobre madera, 64 cm. (altura) x 37 cm. (ancho). 
Púlpito de la Basílica Menor de Santiago Apóstol. Natá, Coclé. 

A menudo, la Virgen es 
retratada en el floreado 

hortus conclusus -frase que 
en latín significa “huerto 
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Foto y texto: Andrea Machado 
VAE
Un total de 35 estudiantes de la 
Facultad de Ciencias Naturales, 
Exactas y Tecnología (Facinet) 
participaron en la tercera jornada 
de donación de sangre organizada 
por la Vicerrectoría de Asuntos 
Estudiantiles (VAE) y la Fundación 
Dona Vida. 
Alrededor de 19 educandos 
cumplieron con los requisitos. 
La vicerrectora, Mayanín 
Rodríguez, valoró la importancia 
de la gestión ya que desempeña 
un papel crucial en el apoyo a 
pacientes con enfermedades que 
causan anemia, el tratamiento 
de diversos tipos de cáncer, 
intervenciones quirúrgicas, etc.

Doralis Campos
Vicerrectoría de Extensión
Foto: Daysi Gómez

La Dirección de Extensión de la 
Vicerrectoría de Extensión (Viex) 
participó como invitada del 

Estudiante de Gastronomía representará
a la UP en competencia internacional

Jordana Cortéz / FCA
La Escuela de Gastronomía 
de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias (FCA) eligió a la 
estudiante que representará a 
la Universidad de Panamá en 
el Concurso de Cocina Tutiplén 
(organización que tiene como 
misión impulsar el turismo 
gastronómico de Panamá) a 
realizarse el primer semestre 
de 2024. Se trata de Estefany 
Samaniego, educanda de 
cuarto año. 
Durante la preselección 
realizada en la FCA por 
profesores de la Escuela de 
Gastronomía participaron 13 

estudiantes, quienes debían 
cumplir con ciertos requisitos 
como ser panameño, mantener 
pasaporte vigente, cursar el 
último año de la carrera, tener 
entre 18 a 30 años y poseer 
conocimiento y manejo básico 
del inglés.
La directora y profesora de 
la escuela, la chef Minerva 
Arrocha, manifestó que para 
la elección de los platillos se 
les recomendó a los jóvenes 
usar técnicas francesas y 
preparaciones con vegetales. 
Informó que la seleccionada 
preparó un plato llamado, 
Crevettes Saint-Jacques, 
logrando el máximo puntaje.

En la primera versión del 
concurso Tutiplén 2023, el 
estudiante preseleccionado 
fue uno de los ganadores de la 
pasantía en Francia. La docente 
explicó que aspiran a que se 
repita en esta segunda edición. 

La cocina tutiplén nació en 
2020 cuando se realizó un 
intercambio cultural de sabores, 
tradiciones y experiencias.
Desde Francia por una semana 
estuvo el chef Alexandre Fabris, 
quien descubrió un potencial 
gastronómico en el país a través 
de los colegas Charlie Collins, 
Luis Artigas y Luis Mendizabal. Artistas puertorriqueños en exposición

Gregorio De Gracia
Artistas puertorriqueños 
participaron de la exposición 
de carteles Crónica de 
Borinquen, presentada 
durante 15 días en la Galería 
de Arte Manuel Amador 
(GAMA), de la dirección de 
Cultura de la Vicerrectoría 
de Extensión.
Para Ivo Valdovino, director 
de Panamá Poster Group, 
que ha logrado establecer 
alianzas estratégicas con 
la GAMA, los artistas 
boricuas tienen una historia 
interesante desde los años 
40, mediante el uso de 
técnicas como serigrafía 
y grabados, vinculados 
al grafismo con las artes 
plásticas. Y, las temáticas 
están claramente identificadas con el descolonialismo de Puerto 
Rico hacia Estados Unidos. 

Turismo e Inversiones Verdes
departamento académico de 
Administración de Empresas 
Turísticas, de la Facultad de 
Administración de Empresas 
y Contabilidad en la 
actividad, por el Día Mundial 
del Turismo, «Turismo e 
Inversiones Verdes», en la 
que se presentó el Proyecto 
Ciudad del Árbol. 
El proyecto, que tiene más 
de 20 años, dedicado a la 
reforestación, la promoción 
del turismo ecológico y 
otras actividades, presentó 
un pabellón con información 
sobre la importancia de 
crear conciencia sobre el 
medio ambiente.

La preselección se realizó en los laboratorios de cocina de la FCA

Estefany Samaniego espera la calificación del jurado.

José Castañeda Patten
Faeco
En el marco del XIX Congreso 
de la Asociación Panameña 
para el Avance de la Ciencia 
(APANAC) 2023 ‘Panamá, hub 
de las ciencias’ se llevó a cabo 
una recepción en la embajada 
de la República de Italia donde 
se agasajaba a prestigiosos 
académicos de Italia y Panamá. 
En representación de la UP, 
estuvo el rector, doctor Eduardo 
Flores Castro; magíster Lourdes 
Arjona; el director del Centro de 
Investigación Empresarial de la 
Facultad de Administración de 
Empresas y Contabilidad (CIEM 
- Faeco), doctor Daniel Batista y 
un grupo de Investigadores de la 
Universidad de Panamá.

Facinet apoya donaciónRecepción diplomática:
‘Panamá, hub de las ciencias’



REGIONALES6 Jueves, 
5 de octubre
de 2023 Semanario La Universidad

Claro Gómez Caballero
Cruv
La Facultad de Odontología del 
Centro Regional Universitario 
de Veraguas (Cruv) llevó a 
cabo la XIX Jornada Nacional 

Odontológica; “Odontología a 
la vanguardia con Bioseguridad 
responsable, compromiso de 
todos”. Uno de los aspectos 
que se resaltaron en la actividad 
fue actualizar el equipo de 

odontología para mejorar sus 
prácticas y ofrecer tratamientos 
eficientes en beneficio de los 
pacientes.
De acuerdo con la doctora 
María de los Ángeles Almanza, 

Cruv desarrolló 
actualización 
odontológica

Odontólogos nacionales en jornada de actualización en Veraguas.   Fotos: Claro Gómez C.

coordinadora de la facultad, la 
comisión científica seleccionó 
temas en las áreas de 
odontopediatría, bioseguridad, 
salud pública, restauradora, 
protección radiológica y salud 
mental.
Entre algunos tópicos tratados: 
“Odontología mínimamente 

invasiva, perspectiva actual” 
y “Manifestaciones Orales 
del abuso infantil”; “Dentista 
y manejo de Bioseguridad 
Médica”; “Funciones esenciales 
de la Salud Pública aplicadas 
en Odontología”; “Resinas 
compuestas y adhesivos”.

Claro Gómez Caballero
Cruv
Docentes y estudiantes de 
la Escuela de Turismo de la 
Facultad de Humanidades del 
Centro Regional Universitario 
de Veraguas realizaron un 
conjunto de actividades 
en celebración del Día 
Internacional del Turismo.
El evento desarrolló una 
misa de acción de gracias, 
muestra gastronómica, 
presentaciones artísticas, 
la escogencia de la “chica 
turismo”. Asimismo, incluyó 
una jornada académica con la 

Alba E. Pittí S. /FCA Chiriquí
Estudiantes de primer, tercero 
y cuarto año de la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias (FCA) 
sede Chiriquí, de la Escuela de 
Ingeniería Agrícola, realizaron 
una limpieza de playa en 
el distrito de San Félix. La 
actividad tuvo como propósito 
generar conciencia sobre la no 
contaminación de los mares 
y valorar la importancia de la 
fauna marina.
La iniciativa, que contó con la 
asistencia de 53 estudiantes, fue 
organizada por los profesores 
del Departamento de Suelos y 
Agua de la FCA, Amílcar Beitía, 
Luz Loría, Carolina Guerra 
y José Batista Escalante y 
representantes del Ministerio de 
Ambiente.

 Ciurany Carcache
Crubo
La Semana de la Educación fue festejada por la Facultad de 
Ciencias de la Educación del Centro Regional Universitario de 
Bocas del Toro (Crubo). 
De acuerdo con la coordinadora de la facultad, profesora 
Vilma Ríos, estudiantes participaron del primer seminario 
taller sobre el tema “El pensamiento lógico en el proceso de 
enseñanza aprendizaje y el uso de herramientas tecnológicas 
en la planificación anual, trimestral y diaria en los centros 
educativos”. 
El evento contó con la participación de expositores provinciales 
e internacionales, como la doctora Dayana Travieso Valdés 
desde Cuba. Además, se presentó un bazar de emprendedores, 
desarrollaron actos culturales y un desfile con la participación 
de estudiantes de la facultad y autoridades regionales del 
Ministerio de Educación.
El Día Nacional de la Educación fue establecido el tercer 
miércoles de septiembre por el Decreto Ejecutivo 211, emitido 
el 3 de junio de 2005.

Día Internacional del Turismo

Limpieza de playas en el distrito de San Félix

Semana de la Educación

disertación de conferencistas internacionales como las doctoras mejicanas, Minerva Maldonado, de la 
Universidad de Puebla y Patricia Mora de la Universidad de Mazatlán; por Panamá, Juan De La Lastra 
mediante Zoom.

Se realizó un desfile con pancartas creativas y mensajes de 
concientización sobre la importancia de la educación.

Foto: Ciurany Carcache

Estudiantes y residentes de la región
participan de la actividad
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Claro Gómez Caballero
Cruv
Arquitectos y geógrafos físicos 
de la Universidad de Panamá 
están ayudando en los trabajos 
que se vienen realizando para 
la zonificación y ordenamiento 
territorial de Pixbae, área 
turística localizada en el sur 
de la provincia de Veraguas.  
Como parte de la orientación 
que brinda la UP a las Juntas 
de Planificación Municipal del 
distrito de Las Palmas, Jaime 
Rivera Solís, geógrafo físico 
e investigador del Centro de 

Capacitación, Investigación y 
Monitoreo de la Biodiversidad 
(Ccimbio Coiba-Cruv-
UP), Senacyt y del Instituto 
Panamericano de Geografía 
e Historia (IPGH), expuso los 
resultados de su más reciente 
investigación en Pixbae.
La información fue presentada 
ante la referida junta de 
planificación, a representantes 
del Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial y de 
la Asociación de Ingenieros y 
Arquitectos. El estudio se titula: 

Carmen Guevara C.
Estudiantes de segundo año de la Escuela de Enfermería 
coordinaron una jornada de salud en La Villa de Los Santos para 
atender a personas que padecen hipertensión, alta glicemia y 
sobrepeso. Aproximadamente 175 personas fueron evaluadas. 
La atención incluyó la medición de la glucemia y glicemia y talla.
Asimismo, se efectuó docencia en temas relacionados con 
cáncer de mama y próstata y enfermedades crónicas como 
diabetes, cardiovasculares, el tema renal, alta presión y glucosa. 
Y, a los jóvenes se les brindó orientación acerca de enfermedades 
de trasmisión sexual. El profesor Alexis De La Cruz del Centro 
Regional Universitario de Azuero (Crua) quien formó parte de la 
iniciativa, dio a conocer que 22 estudiantes de la Facultad de 
Enfermería participaron de la labor social. 

Alba E. Pittí S. / FCA Chiriquí
El Departamento de Español del Área Humanística y la Biblioteca 
Rodolfo Alemán de la Facultad de Ciencias Agropecuarias (FCA) 
sede Chiriquí, organizaron 2 talleres denominados: “El arte de hablar 
en público y Promoción de servicios bibliotecarios”.
La actividad, que se desarrolló en contexto con la celebración de la 
Semana del Libro, permitió tratar temas como el uso del sitio web 
de Sistema de Bibliotecas de la Universidad de Panamá (SIBIUP)”, 
estrategias para el desenvolvimiento en público y el uso correcto de 
la expresión oral.

Claro Gómez Caballero 
Cruv
Estudiantes de la Escuela de 
Geografía e Historia del Centro 
Regional Universitario de 
Veraguas (Cruv), de la cátedra 
de Etnología, efectuaron una 
gira académica a Santa Fe. 
La actividad permitió que los 
estudiantes aplicaran una 
encuesta a los moradores de 
Guabal y alrededores para 
conocer sus costumbres, 
tradiciones y artesanías. 
El profesor de la asignatura, 
Roberto Pineda, señaló que 
los jóvenes conocieron cómo 
los pobladores confeccionan 
sombreros, chácaras, motetes, 
como principal actividad 
económica, su gastronomía 
y plantas para la confección 
artesanal y medicina natural. 
Asimismo, conocieron el 
Centro Básico General de 
Guabal donde funciona uno de 
los 4 anexos adscritos al Cruv.

Veraguas

Universidad de Panamá brinda respaldo en
la zonificación y ordenamiento territorial

Estudiantes realizan gira académicaJornada de salud 

Semana del Libro

Zonificación ambiental para 
propiciar el ordenamiento 
territorial de Pixbae y los ríos 
la Mona y Pixbae.
Durante la presentación el 
geógrafo hizo énfasis en que 
al momento de planificar 
el ordenamiento territorial 
es importante informar a 
la población que debido 
a la proximidad de sus 
propiedades al mar y a los ríos, 
son vulnerables a posibles 
inundaciones. 

Rivera explicó que su estudio 
se realizó en el área marino 
costera, flecha marina donde por 
años ha crecido la población de 
Pixbae y lugar de convergencia 
de los ríos la Mona y Pixbae. 
Definió flecha marina como una 
lengua de arena formada por 
la acumulación de material 
selecto del litoral, por el 
movimiento y dirección de 
las corrientes marinas y la 
existencia de ambos ríos. 
Agregó que como consecuencia 

se han formado estuarios que 
hay que proteger como sector de 
biodiversidad.
El coordinador de la Facultad 
de Arquitectura del Cruv está 
haciendo las delimitaciones 
en la red vial de la zona en 
cumplimiento de las leyes. Por 
ello, trabaja en la confección de 
un plano para que el Consejo 
Municipal lo apruebe y puedan 
evitarse los cierres de las salidas 
hacia las playas.

Extensión planicie de marea baja-playas. Dr. Jaime Rivera, en Pixbae.          Foto: Cortesía del Dr. Jaime Rivera.
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Carmen Guevara C.
Llega el mes de octubre y 
encontramos la ciudad portando 
los colores tradicionales de rosado 
y celeste. Instituciones y empresas 
se unen a la campaña “Uniendo 
Fuerzas Contra El Cáncer”, lema 
del 2023 de sensibilización en 
prevención del cáncer de mama y 
próstata.
El cáncer de mama es el tipo de 
cáncer más frecuente y la causa 
más común de muerte en mujeres a 
nivel mundial.  
Según información publicada por la 
Organización Panamericana de la 
Salud (OPS) la carga de enfermedad 
que representa el cáncer de mama 
es desproporcionadamente mayor 
en los países en vías de desarrollo, 
donde la mayoría de las muertes 
ocurren prematuramente en 
mujeres menores de 70 años. La 
OPS informa que estas cifras – de 
las Américas- representan casi una 
cuarta parte de los nuevos casos de 
cáncer de mama en 2020. 
En América Latina y el Caribe, la 
proporción de mujeres afectadas 
por la enfermedad antes de los 50 
años (32%) es mucho mayor que en 
América del Norte (19%).
La campaña de la cinta celeste 
también se incluye en los últimos 
años a sensibilizar al género 

masculino a cuidarse, debido al alto 
índice de hombres afectados por la 
enfermedad.
En publicaciones de salud indican 
que no existe ninguna estrategia 
comprobada para la prevención del 
cáncer de próstata. Pero pueden 
reducir el riesgo de padecer cáncer 
de próstata si toman decisiones 
saludables, como hacer ejercicio y 
seguir una dieta saludable.
En general, los médicos 
recomiendan que los hombres con 
un riesgo promedio de desarrollar 
cáncer de próstata tomen 
decisiones que beneficien su salud 
general si están interesados en la 
prevención del cáncer de próstata.
Panamá lleva una campaña de 
brindar distinto servicio de salud 
a la población femenina a través 
de “Salud sobre Ruedas” uniendo 
fuerzas contra el cáncer en distintos 
puntos de la República. La iniciativa 
causa un efecto positivo al captar 
y atender de manera oportuna a la 
población.
Debemos tomar en cuenta las 
recomendaciones para la detección 
precoz y el tratamiento oportuno 
que salvan vidas, educar a la 
población y que los gobiernos 
creen políticas públicas saludables 
para reducir los factores de riesgo 
del cáncer.

Ante un mundo automatizado,
profesionales más humanos

“Uniendo fuerzas contra el cáncer”

En los últimos días en mensajes 
compartidos en redes sociales, se le 
pide a la población panameña apoyar 
al Instituto Oncológico Nacional de 
que reciba un presupuesto acorde 
a las necesidades que tiene este 
centro de salud, en contradicción 
a los $25 millones destinados para 
comprar jamón y pollo para la 
‘Navidad Solidaria 2023′ con los 
que el gobierno se gasta para su 
campaña de proselitismo político. 
La ciudadanía mostró su indignación 
y dos días bastaron para que las 
personas firmaran una campaña 
en el sitio change.org, en la que 
exigen al Gobierno que otorgue 
los recursos necesarios al Instituto 
Oncológico Nacional (ION).
La detección precoz y el acceso a 
tratamiento efectivo sigue siendo 
un reto para países con recursos 
limitados. Se pueden lograr mejoras 
sustanciales en el control global del 
cáncer de mama y próstata. 

Campaña política desacaliño 
y mentiras

Gabriel Jesús Zeballos Rivera
Periodista
El vocablo “sacaliñar” ha sido 
usado en nuestro medio desde 
que tengo memoria. Cuando niños 
y jóvenes queríamos algo de otro 
compañero o compañera y este 
se negaba, le recordábamos algo 
que nosotros le habíamos hecho 
o dado, a manera de presión para 
conseguir lo que queríamos. Los 
mayores también lo hacían.
Desde hace algún tiempo me 
ha venido llamando la atención 
la propaganda del gobierno 
de turno, -que está en plena 
campaña electoral- sobre lo que 
han hecho, lo que le han dado 
al pueblo con el plan solidario, 
los subsidios al combustible, las 
becas, y otras ayudas, como que 
recordándonos algo. Esto me 
llevó a buscar en la enciclopedia 
el significado de la palabra 
“sacaliñar”.
Según el Diccionario de la 
Real Academia Española de la 
Lengua “sacaliñar” significa: 
“Reprender o presionar a alguien 
recordándole algo que se le ha 
regalado o un favor que se le ha 
hecho…Artificio o estrategia para 
sacar u obtener algo de alguien… 
Echar en cara a alguien favores 
que se le han hecho”. 
Hoy estuvimos en un almacén 
pequeño en las afueras de 
la ciudad, en el que tenían 
sintonizada una emisora de radio 
de la localidad. Estuve en dicho 
establecimiento cerca de 20 
minutos y durante ese tiempo 
se pasó como cinco veces la 
cuña del gobierno, que nosotros 
llamamos “sacaliño”, a la que 
también le agregan “mentiras” 
cuando dicen que los subsidios 
han permitido mantener los 
precios de productos y servicios, 
que han creado empleos, que 
han reducido la inflación (no 
sé cómo la miden), etc. cosa 
que no es cierta, los servicios y 
los productos han aumentado 
exageradamente.
Debemos tener claro que 
después de la insurrección 

popular del pueblo panameño 
en julio del año pasado, 
contra el alto costo de la vida 
que culminó con el diálogo 
de Penonomé, en el que se 
firmaron acuerdos, que se 
cumplieron a medias –algunos 
y otros no- la empresa privada 
hizo caso omiso a lo acordado 
con el gobierno en la mesa de 
diálogo, y como que no les 
importa nada con este pueblo, 
regularon algunos productos 
de la canasta básica, al tiempo 
que acaparaban y aumentaban 
otros, el aumento exagerado 
de los medicamentos, mientras 
que las farmacias de la Caja de 
Seguro Social y el MINSA se 
encuentran desabastecidas, 
etc.
Lo que sí es cierto son los 
millones de dólares –del erario 
público- que está pagando 
el gobierno, léase PRD-
MOLIRENA, en los medios 
de comunicación del país, ya 
sean todas las televisoras, 
todas las emisoras de radio, 
los periódicos impresos, 
los programas en todas las 
redes sociales, presentando 
las supuestas obras que 
han hecho, muchas de las 
cuales presentan maquetas y 
proyectos, tratando de hacer 
ver como si ya estuvieran en 
proceso. 
Tal es el caso de la millonaria 
campaña de la minera 
canadiense First Quantum y el 
gobierno, sobre las bondades 
de la minería, del “gran servicio 
social” que prestan a las 
poblaciones del área y un poco 
de falacias más, que con el 
mismo método de propaganda 
fascista nos pretenden imponer 
en la Asamblea.  

Abdel A. Rivera
Docente Departamento  
de Mercadeo (Faeco)

Para nada nos sorprende, leer 
en los titulares de los principales 
medios de comunicación 
global, que las empresas cada 
día siguen en búsqueda de 
automatizar los procesos, lo que 
crea en el ambiente, una gran 
incertidumbre y especulación, 
en especial por la pérdida 
de empleos que esto puede 
provocar, lo que se acentúa en 
ciertas actividades, pero en 
todas tiene su toque. 
El constante cambio, marcado 
por la tecnología, ha llevado a 
las empresas a tomar nuevos 
aspectos a la hora de reclutar 
el personal, enfatizando en 
su búsqueda, aquello que lo 
distinga como humano, sin 
dejar de lado las habilidades 
tecnológicas y las blandas o soft 
skills.  
Al referirnos a las habilidades 
tecnológicas, hacemos 
énfasis en los conocimientos 
y aptitudes que nos permiten 
llevar adelante tareas, que 
guardan estrecha relación con la 
tecnología y el mundo digital, no 
se limita al manejo de aparatos 

o dispositivos, en ellas se 
enmarcan el dominio softwares, 
base de datos, plataformas 
colaborativas, etc., por 
mencionar las básicas.  Por otro 
lado, las soft skills, son todas 
aquellas competencias sociales, 
como el liderazgo, gestión 
del tiempo; que tiene que ver 
muchísimo con la personalidad 
del individuo. 
Como docentes universitarios, 
tenemos un gran reto, y  se hace 
obligatorio que no solo se enfatice 
en los programas o contenidos 
de estudios establecidos, sino 
que se desarrollen actividades, 
donde nuestros estudiantes 
logren desarrollar y entender 
la importancia del trabajo 
en equipo, la comunicación 
asertiva, la capacidad de resolver 
problemas, el pensamiento 
crítico y analítico, el manejo de 
emociones y el respeto; esto 
será una gran diferencia a la hora 
de salir a competir en el mercado 
laboral y muestre el lado humano 
profesional que se oferta. 
A mis estudiantes, siempre 
hago énfasis, en que, urgen 
profesionales integrales, 
capaces de afrontar los retos 
que tenemos y los que se nos 
avecinan. Ahora, hablamos de 

automatización de la industria 
en diversos ramos como la 
manufactura, la logística, 
valorando la humanidad, la 
capacidad de hacer lo que 
las máquinas no hacen, otras 
épocas tendrán sus propios 
desafíos.



CINE
Semanario La Universidad 9Jueves, 

5 de octubre
de 2023

Carmen Guevara C.
El Teatro Lux fue un edificio 
con una fachada moderna que 
data de los años 40 del siglo 
XX, rompía con los estilos 
tradicionales de la primera 
década de la República de 
teatros Amador, Variedades, 
Nacional, Cecilia, Balboa en la 
Zona del Canal, entre otros.
El Lux como le denominaban 
los cinéfilos, estaba ubicado 
frente al Ministerio de 
Hacienda y Tesoro, en pleno 
barrio de la Exposición en el 
corregimiento de Calidonia. 
Contaba con una amplia sala de 
proyecciones cinematográficas. 
Érase un escenario para eventos 
culturales y presentaciones 
artísticas, e inclusive, donde 
se realizaban convenciones 
políticas y reuniones de clubes 
cívicos.    

De acuerdo con la web 
elistmopty.com, fue el único 
cine en Panamá que mantenía 
un excelente sistema 
operativo de sonido, acorde 
con los tiempos modernos de 
mediados de los años 50 y 60. 
Esto le permitía al público una 
visión óptima.  Mantenía una 
cartelera de películas muy 
variadas con promociones 
especiales. 
El Lux tenía capacidad de 
exhibir películas filmadas en 
-sistema cinemascope-. La 
primera película titulada, “Esto 
es Cinerama”, fue estrenada 
con esta tecnología, en dicho 
cine, el miércoles 11 de 
septiembre de 1963. 
Comenta el ingeniero en 
Informática, Edwin Ureña, 
un asiduo cinéfilo, que fue 
el primer cine en Panamá 
y el único en la región con 

Rainer Tuñón C.
RR.PP de la UP

El filme Resistencia de 
Gareth Edwards, nos pone 
a reflexionar sobre lo que 
vivimos en la actualidad. Corre 
el año 2065. Existe una guerra 
entre humanos y la Inteligencia 
Artificial (IA). En el medio 
del conflicto provocado por 

la explosión de una bomba 
nuclear años atrás en la ciudad 
de los Ángeles, un agente 
especial retirado es convocado 
por el ejército estadounidense 
para localizar y desvivir al 
cerebro detrás de las fuerzas 
robóticas (conviven con los 
humanos en el continente 
asiático), que ha producido 
un arma que pondría fin a las 

muertes y la destrucción de lo 
que queda del planeta. 

Poco a poco nos damos 
cuenta de que la historia nos va 
llevando hacia lo que pasa en 
nuestros días respecto a esta 
realidad. Eso sí, no olvidemos 
que desde la aparición de 
los filmes 2001, de Stanley 
Kubrick; Demon Seed, de 

La ética y la Inteligencia Artificial en tiempos de guerra
Donald Cammel; Blade Runner, 
de Ridley Scott; Terminator, de 
James Cameron; The Matrix, 
de los hermanos Washowski; 
Inteligecia Artificial de Steven 
Spielberg; Yo Robot, de Alex 
Proyas, Her, de Spike Jonze; 
ex Machina, de Alex Garland 
o El hombre del bicentenario, 
de Chris Columbus, cada vez 
más surgen interrogantes 
sobre el futuro  y el desarrollo 
de máquinas o software con 
inteligencia similar a la del ser 
humano y su posible remplazo 
a las capacidades de hombres 
y mujeres en la sociedad tal y 
como la conocemos. 
El hecho mismo de crear 
máquinas capaces de pensar, 
crear y producir con las mismas 
intenciones que la raza humana 
deja planteamientos morales 
que se estudian desde lo que 
se conoce como la ética de 
las máquinas, que nos acerca 
hacia el comportamiento y 
los valores entendiendo las 
limitaciones de la Inteligencia 
Artificial. 
Este tipo de conversaciones 
científicas han existido y se 
estudian desde que se disertó 
sobre la posibilidad que las 
máquinas sean autosuficientes 

y tomen decisiones sin que 
intervenga el ser humano. 
Claro, la literatura ha ayudado 
a repensar los paradigmas de 
la creación artificial y uno de 
sus principales exponentes 
fue Isaac Asimov cuando 
planteaba las Tres leyes de la 
Robótica. 
Ahora, en esta nueva película 
del realizador de Star Wars: 
Rogue One y Godzila, 
convencidos de encontrar 
al arquitecto de la guerra, 
el soldado reclutado para 
eliminar al Creador, pronto se 
dará cuenta que su máximo 
enemigo tiene en una pequeña 
niña al arma que terminaría 
la guerra (similar a la relación 
de Eddie Murphy en aquella 
comedia de acción ochentera 
The Golden Child), pero al 
mismo tiempo, el espectador 
es testigo de las emociones 
y relaciones entre humanos 
e Inteligencia Artificial, los 
conflictos entre oriente y 
occidente, las relaciones de 
poder luego de enfrentarse 
al apocalipsis, así como la 
espiritualidad, el amor y la 
protección que parecen ser 
más sentimientos de seres 
más humanos que los propios 
seres humanos.

sistema sensurround - proceso 
desarrollado en la década de 
1970 por Universal Studios 
para mejorar la experiencia 
de audio-. Se utilizó con 
la película Terremoto  en 
noviembre de 1974, la cual 
se convirtió en el cuarto film 
más taquillero del año. El 
Coloso en Llamas fue la cinta 
más taquillera en 1973.
Los cinéfilos recuerdan las 
cápsulas informativas “El 
mundo al instante” con una 
duración aproximada de 1 

minuto, micro-informativo antes 
de que iniciaran las películas 
en los cines de Panamá. Era 
una producción alemana que 
presentaba un pantallazo de lo 
que ocurría en el mundo.
Con la llegada de la industria 
televisiva panameña y su 
desarrollo en los 90 del siglo 
XX, y los modernos sistema de 
televisión satelital, al igual que 
el auge de los clubes de videos, 
las salas cinematográficas 
empezaron a desaparecer 
rápidamente.

Los gastos operativos del 
otrora Teatro Lux se hicieron 
insostenibles, obligaron a 
sus propietarios a cerrar sus 
puertas y acceder a la venta 
del bien inmueble. 
Solo quedan los recuerdos 
inmemorables en las 
generaciones de cientos de 
espectadores de los años 
40 a los 90 que disfrutaron 
de proyecciones, veladas y 
eventos artísticos en la sala del 
Teatro Lux. 

Instalaciones del Teatro Lux, en el barrio La Exposición, Calidonia.  Foto: captura  de video de YouTtube. 

Foto:  20th Century Studios
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Doralis Campos / Viex
La Vicerrectoría de Extensión 
(Viex), organizó el foro 
Miércoles Universitario: 
Contrato Minero en Panamá, 
Economía o Ambiente, evento 
realizado en el Centro Regional 
Universitario de Coclé.
El profesor de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas, 
Luis Barría, quien abrió el 
foro, resaltó la violación de 

la constitución en el contrato 
minero y la importancia que 
tiene la reparación de las obras 
nacionales y las compras 
ejecutadas con fondos 
estatales.
Felipe Argote, economista de 
la Universidad de Panamá, se 
centró en la falta de informes 
financieros y el bajo pago de 
impuestos sobre las ganancias 
y exportación de minerales 

Redacción
Información de IEA 
La Universidad de Panamá  
estuvo representada por el 
doctor Goy Navas, director 
del Instituto Especializado de 
Análisis (IEA) de la UP y profesor 
titular 50% de la Facultad de 
Farmacia, en la reciente reunión 
anual sobre la Guía Regulatoria 
para Productos Multiorigen 
convocada por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), que 
se desarrolló en Copenhague, 
Dinamarca.

En la reunión se debatieron los 
nuevos temas propuestos y las 
revisiones de las directrices 
existentes para el plan de trabajo 
2024-2027.
El profesor Navas, quien 
presentó aportes para el logro 
de los objetivos, fue el único 
representante de Latinoamérica 
en dicha reunión.
En el encuentro, expertos de  
las autoridades reguladoras, 
académicos,  representantes 
del equipo de precalificación 
de la OMS, y otros actores, 
debatieron y prepararon 

Viex concreta Miércoles Universitario 
sobre contrato minero

Prof. Felipe Argote,  Lic. Luis Barría, Prof. Rubén Sousa, Ing. Alfredo Burgos e Ing. Roderick Gutiérrez. 
Foto: Rossana Rodríguez

UP formuló aportes en reunión de expertos
de la OMS en Dinamarca

Carmen Guevara C.
El Instituto del Canal de Panamá y Estudios Internacionales de 
la Universidad de Panamá realizó la conferencia “El Contrato 
Minero del Estado Panameño y First Quantum Minerals LTD”. 
El economista y administrador, Felipe Argote, expositor del 
evento, aseguró que, en Panamá desde 2019, en utilidad, la 
Minera ha cobrado $3 mil 224 millones. En  otros países ha 
generado $5 mil 600 millones. 
En 2018 Minera Panamá, filial de la canadiense First Quantum, no 
estaba produciendo ni exportando ningún metal.  En 2019, obtuvo 
90 millones de dólares en utilidad sin pagar impuestos al país.
Agregó que, en 2020 generó ganancias por 261 millones 
de dólares, tampoco canceló impuestos. Y, que, no obstante, 
en África subsahariana, donde también posee minas, por un 
yacimiento pagó 142 millones en impuesto y por el otro, 166 
millones. El pago de tributos se estimó entre 36% y 38%.
En 2021 First Quantum Minerals obtuvo ganancias netas por 
mil 434 millones de dólares, sin liquidar impuestos. En 2022 sus 
ganancias ascendieron a mil 54 millones. Argote añadió que, 
en los estados de cuenta no se registró ninguna cancelación de 
impuesto sobre la renta. Aclaró que, si la empresa hubiera pagado 
el mismo porcentaje de impuesto que el realizado en África 
subsahariana, Panamá habría recibido 545 millones de dólares.
Explicó que ninguna empresa, y mucho menos transnacional, 
con capital de gobiernos extranjeros, debe controlar el 5% del 
Producto Interno Bruto (PIB). Citó los estados financieros de First 
Quantum Minerals, y los activos fijos. 
El administrador explicó que cualquier corporación al finalizar el 
año debe pagar el 25% del impuesto. Las ganancias se determinan 
por su costo de producción y sus gastos.

Economista revela datos
sobre las ganancias minera

Prof. Luis Navas P., director Instituto del Canal de Panamá y Estudios 
Internacionales,  Mgter. Elías López, decano de la Facultad de 
Ingeniería y  Prof. Felipe Argote.            Foto: Ian Arcia.

las nuevas directrices –
revisadas- sobre las buenas 
prácticas y herramientas 
normativas. 
Además, se alineó el trabajo 
normativo sobre productos 
multiorigen desarrollado 
por el equipo Normas y 
Estándares para Productos 
Farmacéuticos (NSP). Se trata 
de un equipo que cuenta con 
las experiencias prácticas 
de los inspectores que 
evalúan las solicitudes de 
precalificación.
Entre otros objetivos se trató 
lo concerniente al proyecto 
de directriz de la OMS sobre 
biodisponibilidad basada en 
el Sistema de Clasificación 
Biofarmacéutica (BCS), 
el proyecto de validación 
de métodos bioanalíticos 
y análisis de muestras de 
estudio, las actualizaciones 
de la Lista OMS de Productos 
Internacionales de Referencia 
y las actualizaciones del 
Proyecto de Bioexención.
La reunión también permitió 
conocer información sobre 
los resultados de la consulta 
informal con los inspectores 
de buenas prácticas de 
fabricación (BPF) sobre la 
fabricación continua y la 
Inteligencia Artificial (IA) en 
la fabricación de productos 
farmacéuticos. 
El evento se dio a fines de 
septiembre de este año.

como el oro, con pocos 
beneficios para Panamá. 
El representante de la Cámara 
Minera, Alfredo Burgos, enfatizó 
sobre el desarrollo sostenible 
y la explotación rentable de 
yacimientos minerales, para 
combatir la pobreza en el país. 

Roderick Gutiérrez, 
ambientalista por la Cámara 
Minera, proporcionó datos 
sobre la reforma necesaria en 
los contratos mineros y cómo 
el aspecto ambiental debe 
estar vinculado a la economía. 
El rector, Eduardo Flores Castro, 

agradeció a los panelistas 
por su contribución sobre 
el tema minero y reafirmó el 
compromiso de la universidad 
de promover espacios críticos 
y contribuir en la solución de 
los problemas que afectan a la 
sociedad.

Reunión que se desarrolló en Copenhague, Dinamarca.
Foto: cortesía del Dr. Goy Navas


